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DICTAMEN DE FALLO

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
cEAJ-DA-DAOO-LP L-SCC-08/2024

.ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES'

En las oficinas de la Sala de Juntas de la Dirección de Adm¡n¡stración de la Com¡s¡ón Estatal del

Agua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta

Ciudad de Guadalajara, Jal¡sco, C.P. 44190; siendo las l3:00 trece horas del día 29 veintinueve de

abril del año 2024 dos mil veinticuatro; con fundamento en el artículo 134 Constitucion al 69 y 72

fracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cip¡os; 96 fracción lll, 97 fracción lV de

su Reglamento; y 29 punto 5 de las Políticas y Lineamientos para la Adquis¡ción, Enajenación,

Arrendamiento de Bienes, Contratac¡ón de Servic¡os y Manejo de Almacenes del Organismo Público

Descentralizado Comisión Estatal del Agua de Jalisco; numeral 15 de las Bases de la L¡c¡tac¡ón
Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-DAOO-LPL-SCC -0812024 para la

"ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES"; estando reun¡dos en la Unidad Cenfalizada
de Compras de la CEAJ, representada por su Titular el L.A. Herm¡lio De la Torre Delgadillo, así

como los que firman al calce en la presente acta, derivado de la Presentación y Apertura de

Propuestas Técnica y Económica por parte de los Lic¡tantes que participaron en el presente proceso

de la Licitación, se em¡te el presente DICTAMEN DE FALLO al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. Que por parte de la Drrección de Abastecim¡ento y Operación de Organismo de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, en su carácter de Área Requirente, em¡tió el oficio CEAJ-DAOO-
2703-0112024 recibido el día 1 uno de abril del 2024 dos m¡l veinticuatro en la Unidad

Centralizada de Compras de la CEAJ (Subdirección de Servicios Generales), mediante el cual
solicitó llevar a cabo el proced¡m¡ento de licitación pública para la adquisición de herram¡entas,

con base a la suficiencia presupuestal de la partida 2911 "Herramientas Menores", anexando
para dichos efectos, la solicitud de adquisición de b¡enes y/o servicios identificada con el número
1356, las 03 tres cot¡zac¡ones, así como la ¡nvest¡gación de mercado, en apego a la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

2. Con fecha 10 diez de abtil del 2024 dos mil veinticuatro, se publ¡caron la Convocatoria y las
Bases para la Licitac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-
DAOO-LPL€CC-O8t2024 para ta "ADQU|S|C|ÓN DE HERRAMTENTAS MENORES", en et

portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
siendo www ti ob.mx lo anterior, con fundamento en los artículos 35 punto 1 fracción
X y 47 punto 1 de Ia Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, asÍ como el artículo 62 de su Reglamento, de
acuerdo al calendario de las Bases que rigen la presente Licitac¡ón, con el objeto de que las dr l'
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personas fís¡cas y.iurídicas, pudieran descargar el conten¡do de las mismas, el calendario de las

act¡vidades mediante el cual d¡cho proceso se desarrolló, además para que tuv¡eran la

posibilidad de participar, apegándose a los requis¡tos establecidos en dichas Bases.

3. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 15 quince de abril del

2024 dos mil veint¡cuatro, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 63 de la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y

sus Municipios, 63 y 65 de su Reglamento, en correlac¡ón con los artículos 22 y 23 de las
Polít¡cas y Lineamientos para la Adqu¡sición, Ena.jenación, Arrendamiento de bienes,

contratac¡ón de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado,
y conforme a lo contemplado en el numeral 6 de las Bases de la Licitación Pública Local Sin

Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-DAOO-LPL-SCC-08/2024 para la

"AOQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES", presentando su ¡nterés en participar los

I¡C¡IANIES: PAULINA VMOUEZ LÓPEZ. RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS, ESTELLA
INGENIER|A S.A, DE C.V. Y ADVANCED RESEARCH INSTITUTE OF JALISCO FOR

ELECTRONICS AND COMPUTING SCIENCES, S.A. DE C.V., de los cuales únicamente
formuló preguntas a la Convocante el licitante: ESTELLA INGENIERíA S.A. DE C.V. mismo

licitante que acudió a dicho acto; levantándose el Acta de Junta de Aclaraciones misma que se
publ¡có en la página Web/Portal de Adqu¡siciones de la Convocante.

4. Que con fecha día 19 diecinueve del mes de abr¡l del año 2024 dos mil vernticuafo, se llevó a
cabo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los

artículos 64, 65 y 66 y demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios, en correlación con el numeral

9 y 9.1 de las Bases; hac¡endo constar el Titular de la Unidad Centralizada de Compras de la
CEAJ, el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, en acompañamiento de la Lic. Laura Cr¡stina de

la Torre Aguilar, des¡gnada por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ, y de las representantes
del Area requirente de los bienes, Lic. Yasmín Janethe Ol¡vera Rodríguez, y Lic. Gloria Ericka

Rodriguez Garcia, ambas adscritas a la Subdirección de Comercialización de la CEAJ, la

presencia y participación de los licitantes PAULINA V¡¿QUEZ LÓPEZ, RAÚL ANTONIO
VARGAS LARIOS, ESTELLA INGENIERÍA S.A. DE C.V. Y ADVANCED RESEARCH
INSTITUTE OF JALISCO FOR ELECTRONICS AND COMPUTING SCIENCES, S.A. DE C.V.,
dando cuenta de ello con el registro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura de
Propuestas, en la cual se dio lectura de las Propuestas presentadas y de sus anexos de manera
cuantitativa, como a continuación se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conform¡dad a lo
establecido en el punto 9.1 .1. de las Bases de la Licitación Pública Local Sin Concurrenc¡a del
Comité número CEAJ-DA-DAOO-LPL-SCC-08/2024 para la "ADQUISIC!óN DE
HERRAMIENTAS MENORES", se dio lectura al monto total con LV.A., respecto de las propuestas
de los LICITANTES, siendo de la siguiente manera:

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo
L¡c¡tac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Com¡té

C EAJ.DA-DAOO.L PL.SCC.O8/2024.noeurslcróru 
DE HERRAMTENTAS MENoRES,

celebrado el dia 29 veintinueve de abril del 2024 dos m¡l veinticuatro.
Pác¡na 3 de 18

#Jotisco

6 rmsüi#l

6 ms¿rrs

rao ruxEaf,
qal

E ¡¡a llrrtarlf
ó c.v.

Rú5doVr¡-

h.xo2 (PFÉ.3¡ fadó1.

b!¡o 3 {Prcpe.¡ E6ffiq}.

,üa Ftil ¡r*aa aú &qú ¡md- , orEd o *
&q cftÉ r¡ s cd.¡) (a cú d tu& amñd

\

Y

\



Au. Fro,nciq # 1726,
Cofoniq Mod,ernq,
Guodotojoro, Jqtlsco, México
c.P.44]90.

LELcló. Públlo Loc.l sh concurúÉb drl c66t¿
caJ.oa-oaoo-LPL-scc ¡8r¿o2a

-aDoutstctóN DE HERRAMtENTaS MENoRES" ,qtisc<

ParlLlaa añ La qu.
p.ülp. Subbbl Tobl

D.h1.h37
Dabl.bE

d.t.2l .826

370,2f 1,tA

251,271.a2¡

a 59,2U.@

al,163.49§

429,51a.9a

294,435.31
&.lEdR.-rchhlnúd

¡llEEhcúoñb.d
Cffi8dE..l.AO

c.v.

Bbll.tlpúú, a-A ó C.V. O.ht.h37 l. 333.O44.37

D.hl.E37 3 #.oo7.c9

3 53.2e3.S $ l6a,u7f .aa

R.úl HdbVúo. kb $ 55.1 37.23 § 309.79.92

5. Eldía 23 veintitrés de abril del2024 dos milveinticuatro, la Unidad Centralizada de Compras de
la CEAJ, a través de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, con fundamento en los

artículos 134 Constitucional; 65 fracción lll de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; en

correlación con el numeral 15 de las Bases de Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

Comité número CEAJ-DA-DAOO-LPL-SCC-08t2024 paru la .ADQUISICIÓN 
DE

HERRAMIENTAS MENORES"; procedió a notificar mediante la página Web/Portal de

Adquisiciones de la Convocante a petición del área requirente, elActa de CAMBIO DE HORA Y
FECHA DEL ACTO DE COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE FALLO, a los licitantes que
participaron en este procedimiento de adquisición.

La Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a lo
establecido en el punto 15 de la "Notificación del Fallo y/o Resolución" de las Bases de Licitación;
los artículos 134 Constitucional; 69 y T2fracción V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, 96 fracción lll, 97 fracción lV de su Reglamento; y 29 punto 5 de las Políticas y
Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado Comisión Estatal del
Agua de Jalisco; emite el presente Dictamen de Fallo, para lo cual se establecen los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, convocó mediante la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Gomité número
CEAJ-DA-DAOo-LPL§CC-08/2024 para la "ADQUlSlctÓN DE HERRAMTENTAS MENORES,,,
por lo que analizadas las etapas del proceso de Licitación, conforme a la Ley en cita, y a las Bases
de la Licitación, así como la Evaluación Técnica consistente en el análisis técnico emitido por la
Dirección de Abastecimiento y Operación de este mismo Organismo; asÍ como las Evaluaciones
Administrativa y Económica que suscribe la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal
delAgua (Subdirección de Servicios Generales), que se insertan en el presente Dictamen de Fallo,
integrándose el expediente correspondiente el cual obra en los archivos de este Organismo, para
todos los efectos legales a que haya lugar.
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ll. Que en apego a lo establec¡do en el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, en correlac¡ón

con el numeral 9 punto 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la L¡c¡tación Pública
Local Sin Concurrenc¡a del Comité número CEAJ-DA-DAOO-LPL-SCC-0812O24 para la

"ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES", la Dirección de Abastecimiento y Operación
de este mismo Organismo, como área requ¡rente de los bienes de esta adquisición, elaboró por

conducto de la Lic. Yasmín Janeth Olivera Rodríguez, Coordinador Especializado B, revisó por

conducto del C. Jorge Alejandro Vallin Ramírez, Coordinador Especializado A, y autorizó por

conducto del lng. Héctor Gabriel Chaires Muñoz, la evaluación técnica de las propuestas
presentadas por los l¡c¡tantes PAULINA vAzQUEz LÓPEZ, RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS,

ESTELLA INGENIER|A S,A. DE C.V. Y ADVANCED RESEARCH INSTITUTE OF JALISCO FOR

ELECTRONICS AND COMPUTING SCIENCES, S.A. DE C.V., remitiendo la m¡sma a la Unidad

Centralizada de Compras de la CEAJ mediante el ofic¡o número CEAJ-DAOO-2204-01/24 recibido
el día 23 veint¡trés de abr¡l del2024 dos mil veinticuatro la cual obra en los autos del expediente en
el que se actúa, determinando lo s¡gu¡ente:
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Derivado de la evaluac¡ón técnica realizada por la D¡rección de Abastec¡miento y Operación de
Organrsmos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, se tiene que.

1. El licitante Advanced Research lnstitute Of Jal¡sco For Electronics And Computing Sciences,
S.A. de C.V., NO CUMPLE con su propuesta para las partidas de la 1 a Ia g, de ItlO a la 19,
de la 21 a la 26, de la 29 ala 33, así como la 36 y 37, puesto que no ofrece la garantía mínima
requerida por la convocante la cual es de 1 año, razón por la cual no es suiceptible de ser
evaluada de forma adminislrativa, por encontrarse dentro del supuesto previsto en los incisos j)
y o) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS .PARTIC|PANTES,,.

2. EI licitante Estella lngenierÍa, s.A. de c.v., No cuMpLE con su propuesta para las partidas de
la 1 a la 37 con lo solicitado por la convocante; en virtud de que en su Anexo 2 menciona que el
t¡empo de entrega para los bienes que oferta, es de 30 días naturales una vez firmado el
contrato, debiendo ser 30 treinta días naturales siguientes a la notificación del fallo, por lo
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que no es susceptible de ser evaluada de forma adm¡n¡strativa, ya que está dentro del supuesto
b) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES".

3. La propuesta del licitante Raúl Antonio Vargas Larios, CUMPLE para las partidas de la 1 a la
37, con lo sol¡citado por la convocante; por lo que es suscept¡ble de ser evaluada de forma
adm¡nistrativa.

4. La propuesta del lic¡tante Paulina Vázquez López, CUMPLE para las partidas de la 1 a la 37,
con lo solic¡tado por la convocante; por lo que es susceptible de ser evaluada de forma
adm¡nistrativa.
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lll. Que de acuerdo con el numeral I punto Ll de las Bases que r¡gen el presente proceso de

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-OA-OAOO-LPL.SCC-
o8t2o24 para la "ADQU|S|CIÓN DE HERRAMIENTAS MENORES", y derivado de la evaluación
técn¡ca, la Un¡dad Central¡zada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, procedió

con la revisión del cumplimiento de los documentos administrativos y legales que conforman la

proposición de los lic¡tantes que presentaron propuestas para el presente procedimiento y que

cumplen técnicamente, obteniendo lo que a cont¡nuación se plasma:
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Acorde a la evaluación administrativa, se t¡ene que

Las propuestas de los l¡citantes Paulina Vázquez López y Raúl Antonio Vargas Larios,

CUMPLEN adminrstrativamente para las partidas en las que participan, por lo que son

susceptibles de evaluarse de forma económica.

lV. Acto seguido y tomando en consideración las propuestas de los Licitantes que cumplen técnica
y admin¡strativamente con lo requerido por la Convocante en las Bases de la Licitación, sus anexos
y la junta de aclaraciones, y habiendo analizado las propuestas económicas respecto del monto

ofertado conforme a sus Anexos 3, se presenta mediante el siguiente cuadro Económico, lo

sigu¡ente:

I

EE

¿$/

oJcrtisco

Esta hojá forma parte det Dictemen de FaIo
Licitac¡ón Públicá Locát Sin Coñcurrencia det Coñ¡té

cEAJ_DA-DAOO-LPL-SCC-08/2024.ADoutstctóN DE HERRAMTENTAS MENoRES"
c€lebrado el dia 29 ve¡ntinueve de abrit det 2024 dos mit veiñticuatro.

Pátina 9 de 18

6 Conislln Estotol dd
AguoJolisco



Au. Froncio # 172ó,

Coloniq. Moderno.
Guodotojoro, Jotisco, México
c.P 44190.

_-!"!.-5*t".fiÉá_

\

a

l.

l

&l&R
Jo,tlsco

Esta hoh foÍna parte det Dictamen de Fa o
L¡ciEc¡ón Púbticá LocatS¡n Coñcurrencia det Comité

cEAJ_DA-0AOO-LPL-SCC"08/2024,AoQUISIcIÓN 
DE HERRAM¡ENTAS MENoRES"

celebrado eldía 29 veintinueve de abrit det 2024 dos mit veintlcualro.
Pátina 10 de rg

6 Comisón Estotdl dd
AguoJolisco

Y

W
o

I

.t_"

r ----r-- |LT-T ------l- =.i I-";;-l -; t *t

r___:.:-----r-----

_bñq

---=T ----r--;=-
=

-=;T;_____l
l--l -. I É¡ I É I -.{ -. I

H



Au. Froncio § 1726,
Colonio Moderno,
Guodotojoro, Jolisco, México.
c.P 44190

V. En mérito de lo anterior, y con fundamento en los articulos 66 numeral 2,67,72 punto 1 fracción

V inciso c) y fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, y 97 fracción lV de su Reglamento, así como el

numeral 15 de las Bases de Licitación Pública Local Sin Concurrenc¡a del Comité número

CEAJ-DAOAOO-LPL§CC-08'2024 parata "ADQU¡SIC¡Ó¡¡ Oe HERRAiIIENTAS MENORES",

se emiten los siguientes:

RESUL TAND OS:

PRlirERO. Que el Licitante denominado "PAULINA VÁZQUEZ LÓPEZ", al haber presentado los

documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la Convocante, y por

ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la
propuesta con precio más bajo, solvente y conveniente para la Comisión Estatal delAgua de Jalisco
y para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por elArea Requirente del

Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación preüsto en las Bases del presente

proceso de adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre Delgadillo, resuelve

procedente adjudicar y se le adjudican las PARTIDAS 21 y 23, de conformidad con el articulo 67 de

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, y 97 de su Reglamento, por un monto de $34,303.98 (treinta y cuatro mil

trescientos tres pesos 981100 moneda nacional) IVA incluido.

Es de señalar, que el monto adjudicado se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el

artículo 71 punto 'l de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su Reglamenlo.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a la
entrega de lo siguiente:

U.I oEscEFcrot

21 I JUEGO
JUEGOS OE LLAVES HEXAGOI{ALES EN
rGDroAs ¡lÉrRrct oe 1s.2 ot cor{ fúAxco
EN T Y SOPORTE

23 2 JUEGO

JUEGo DE HERRATúIEI{TAS rúEcAillcAs rdt
PIEZAS
oeeenÁ rrGLUrR:
s3 HERRAmEI¡TA DE rn¡¡smlsÉ¡ 3la"
(e.srfl)
.I TRNQUETECOX CABEZA OE PERA.
.26 CUBOS OE 6 CARAS
.20 OADOS PROFUilOOS DE 6 PUTTOS
-a LLAvES plm gu¡h DE ta' . s,B" y
13,16"
.2 BARRAoE pRo¡-oxclclór: J'y 6"
-r u¡ló¡ u¡rvERsAL
.1 AOAPTADOR DE 3'8" HEMRA A I'4"
mAcHo.
.3 HERRA¡ÚIEITAS oE TRATSM§Óil I,4*
(6,35 ffi)

I

Esta hqa lorm¡¡ páta d€l Oictemen d€ Falh
Licláciút Püblic¿ Loc.l Sln Concurrencb d€l Comató

cEA.!DA- 0A@. L Pt-. S@'-08/2024
.AOOUISIOÓN DE HERRAMIENTAS MENORES'

cal€brado d dia 29 vdnthueve d€ aDra d€l 2024 d6 ma veirtcustro.
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Au. Froncio #1726,
Cotonio Moderno,
Guodotojoro, Jatisco, México
c.P.44'r90.

-1 TRINQUETE CON CABEZA DE PERA
.22 CUBOS DE 6 CARA
.19 DADOS PROFUNDOS DE 6 PUNTOS
.I BARRA DE EXTENSIÓN DE 3'' CON
CUADRANTE DE 1/4''
23 HERRAMIENTAS DE TRANSMISIÓN 1/2''
(r2,7 MM)
.1 TRINQUETE CON CABEZA DE PERA.
-20 CUBOS DE12 CAR.AS
-1 BARRA DE EXTENSIÓN DE 6" CON
CUADRANTE OE112"
-1 UNIÓN UNIVERSAL.
56 HERRAMIENTAS ESPECIALES.
39 BROCAS ESPECIALES.
16 LLAVES HEXAGONALES DE BRAZO
coRTo.
1 MANGO MAGNÉTICO PARA BROCAS.
14 LLAVES COMBINADAS
CoMPLETAMENTE 1/4, 5/16, 3/8, 7t16, 1t2,
9t16,%" Y 8. 10. 11,12,13,14, 15 MM

TIEMPO DE ENTREGA: 30 treinta dias naturales siguientes a la
notificación del fallo.

LUGAR DE ENTREGA:
Avenida Francia número 1726, en la Colonia
Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara,
Jalisco, C.P.44190

Así como a cumplir con lo prev¡sto en elAnexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos) de las bases
de la licitación, su propuesta (Técnica y Económica), lo correspondiente a la junta de aclaraciones
y lo que se establezca en el contrato y orden de compra, respectivamente.

El licitante "PAULINA VÁZQUEZLÓPEZ", conforme al Anexo 7 de Declaración de Aportación
Cinco al Millar para el Fondo lmpulso Jalisco, manifestó que NO es su voluntad realizar la aportación
de cinco al millar.

SEGUNDO. QUE CI LiCitANtE dENOMiNAdO "RAÚL ANTONIO VARGAS LARIOS", AI hAbEr
presentado los documentos, cumplir con las especificaciones y requerimientos solicitados por la
Convocante, y por ende, cumplir con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos,
resulta ser la propuesta con precio más bajo, solvente y conveniente para la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco y para el Estado, conforme al estudio de mercado levantado y elaborado por el
Área Requirente del Organismo Convocante, de acuerdo al criterio de evaluación previsto en las
Bases del presente proceso de adquisición; por lo que la Unidad Centralizada de Compras de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio De la Torre
Delgadillo, resuelve procedente adjudicar y se le adjudican las PARTIDAS de la 1 a la 20, de la 24
ala26, y de la 28 ala 36, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 97 de su
Reglamento, por un monto de $308,927.15 (trescientos ocho mil novecientos veintisiete pesos
15/100 moneda nacional) IVA incluido

Es de señalar, que el monto adjudicado se encuentra dentro de los parámetros establecidos en el
artículo 71 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 69 de su Reglamento.

& Esta hoja forma parte del D¡ctamen de Fallo
Licitación pública Local Sin Concurrencia del Comité

CEAJ.DA-DAOO-LPL-SCC-08/2024,Roeulslclór.l 
DE HERRAMTENTAS MENoRES,

celebrado el día 29 ve¡ntinueve de abril del 2024 dos mil veinticuatro.
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Au. Froncicr # 1726.
Colonio Modernq,
Guodolojoro, Jotisco, México
c.P.44]90.

Asimismo, el licitante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal delAgua de Jalisco a la
entrega de lo siguiente:

PARTIDA CANTIDAD U.M DESCRIPCIÓN

1 3 PIEZA

CALTBRADOR DrGrrAL RESOLUCIoN DE 0.2 MM (0.01 lN)
RANGO OE UEOICIÓH: O MM A 153 MM SELECCÉN DE
UNIDADES: UII-¡UETNOS O PULGADAS DISPLAY DE 4

DíGIToS BOTÓN PARA TOMAR MEDIDAS REFERENCIALES
FABRICADO EN FIBRA DE CARBONO

2 1
PIEZA

LLAVE DE CADENA DE UNIVERSAL, HERRAMIENTA PARA
QUITAR FILTROS, 4", LONGITUD 12",LONGITUD CADENA

,17 9132", MATERIAL DEL CUERPO HIERRO FUNDIDO Y
MATERIAL DE LA CADENA: ACERO PARA 80 GPM 2000

PSr.

3 4
PIEZA

PINZA DE PRESIÓN DE 10"

4 2
JUEGO JUEGO DE 22 LLAVES COMBINADAS STD Y MM %" A%" Y

6MM A 19MM

5 2
JUEGO

JUEGO DE PINZAS MECÁNICAS ACERO AL CROMO
VANADIO DURADERO, MANGOS CON AGARRE DE

CAUCHO TERMO PLÁSTCO, DEBERÁ INCLUIR PINZAS DE
EXTENSIÓN DE 8'" DE MECÁNICO DE 6", DE CORTE

DIAGONAL DE 6", DE PUNTA CURVA DE 6" Y DE PUNTA
LARGA DE 6".

b 4

JUEGO JUEGO DE BROCAS Y PUNTAS PARA METAL, CONCRETO,
MADERA, 75 PIEZAS, CON ESTUCHE OE
ALMACENAMIENTO CON LO SIGUIENTE:

BROCAS PARA TALADRAR EN MATERIALES DE METAL,
MADERA Y MAMPOSTER¡A ASi COMO BROCAS DE

INSERCóN Y REFORZADAS PARA APLICACIONES DE
APRETADO

BROCAS DE TNSERCTÓN PHTLLTPS (5), POZTDRTV@ (5),
TORX (5) Y RANURADAS (5)

BROCAS DE REFORZADAS PHILLIPS (3), POZ|DR|V@ (3),
TORX (4), RANURADAS (2) Y HEXAGONAL (4)

19 BROCAS PARA METAL Y MADERA (r - 8MM)
4 BROCAS CON PUNTA CENTRADORA PARA MADERA (4.

8MM)
5 BROCAS DE TALADRADO PARA MARTILLO DE

MAMPOSTERíA CON UN RANGO DE TAMAÑOS DE 4 - 8MM
BROCAS CON ENTRADA RECTA PARA TALADROS DE 3/8"

Y i/2" coN cABLE E tNALÁMBRtcos
UN GRANETE PARA INICIAR PERFORACIONES EN METAL.

UN CONTRATALADRO DE,I/4'' HEX
8 LLAVES DE TUERCA DE 1I4" HEX CON UN RANGO DE

TAMAÑOSDE5-11MM
UN PORTABROCAS MAGNÉTCO DE 1/4" HEX

7 IJ

PIEZA CUCHILLO DE ELECTRICISTA DE AISLAMIENTO
coRTADoR DE pELA cABLES ANTI MAGNÉTtco pARA
r¡¡srntlcrór DE rNsrRUMENTos cucHtLLo cuRVo

PARA CABLE, DE ACUERDO CON LA NORMA DE
SEGURIDAD IEC6O9OO DE ALTO VOLTAJE IOOOV

ó 2
JUEGO JUEGO DE DADOS 8 AL 19 MtLtMÉTRtCO CON MATRACÁ

IO DADOS ESTÁNOAR, 10 DADOS MILIMÉTRICOS Y 1

MATRACA REVERSIBLE DE 3/8"

I 8
PIEZA A IMPACTOS CON CINTA DE

1OM Y ANCHO DE 32MM CON RECUBRIMIENTO Y
cRnouecló¡¡ et CARAS CLIP Y GANCHO

10 2
PIEZA

LLAVE TNGLESA 18" (LLAVE PERTCA)

11 4
JUEGO PINZAS TIPO PERICAS 3 PIEZAS DE ACERO, CUMPLE O

SUPERA LAS ESPECIFICACIONES ASME DE 6",8'' Y 1O''

12 5 PIEZA LLAVE STILSON 12'' DE HIERRO MALEABLE DE USO
PESADO CON MORDAZAS REEMPLAZABLES

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo
Licitación pública Locál Sin Concurrencia del Comité

.o on r, r,., o r' Et'r'A-Rtff Etii§ fi :-^?3'á331
celebrado el día 29 veintinueve de abril del 2024 dos mil veinticuatro.
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Au. Frqncio #1726,
Colonio Modern<r,
Guodotojorq, Jolisco, México,
c.P.44190

'13 2 PIEZA GU|A JALA CABLE ALAMBRE PLANO, 1.5 MM X 3 MM X 60
M

14 2 PIEZA ROTOMARTILLO 16MM I%"1 127V POTENCIA DE 74OW

15 3 PIEZA
LLAVE STILSON I8" DE HIERRO MALEABLE DE USO

PESADO CON MORDAZAS REEMPLAZABLES

16 13 KIT
KIT DE PROBADOR DE VOLTAJE O PRUEBA ELECTRICA

SIN CONTACTO Y PROBADOR DE TOMA CORRIENTE GFCI
, RANGO DE VOLTAJE 12 A lOOOV CA

17 8 JUEGO

JUEGO DE LLAVES HEXAGONALES DE I5,2 CM CON
MANGO EN T SAE Y SOPORTE, 1O PIEZAS BARRAS DE 6''

EN 1o TAMAÑOS: 3/32", 7t64",1t8",9/64", 5/32", 3/16",
v.",7 t32, 5116", %", INCLUYE SOPORTE METÁLICO

ORGANIZADOR

18 13 PIEZA

cucHrLLo coMPAcTo 6 EN 1, (NAVAJA COMPACTA)
CUERPO DE METAL, PLEGABLE DE 1/4 PULGADAS.

SOPORTE DE BROCAS REVERSIBLE #2 Y RANURADO I/4
PULGADAS. BROCA, HOJA EXTRA|BLE, HOJA RETRÁCfl1,

MANGO PLEGABLE.

19 8 JUEGO
JUEGO DE LLAVES CON MANGO EN T (PARA TORX) T1O -

T50 | 9 PTEZAS

20 2 PIEZA

CAJA DE HERRAMIENTAS CON SISTEMA DE CONEXION
RODANTE, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS, DEBERÁ

CONTAR CON ORGANIZADOR, CAJA DE HERRAMIENTAS
Y CARRITO MOVIBLE, CON UN MANGO TELESCOPICO DE

METAL, CONECTORES METÁUCOS ENTRELAZADOS Y
BROCHES METÁLICOS PARA MAYOR SEGURIDAD, CON
PATAS OE SOPORTE ESTABILIZADORAS Y RUEDAS DE
GOMA TODO TERRENO, MEDTDAS 56CM (1 r) X 109CM (1

r).

24 1 PIEZA
ESCALERA DE EXTENSION,FIBRA DE VIDRIO,28', CON

CAPACIDAD DE CARGA DE 225KG, TIPO IA

25 2 PIEZA
PÉRTIGA ESCOPETA EN FIBRA DE VIDRIO CON GANCHO

DE 1.9 MTS A 2.12 MTS

26 2 KIT

KIT COMBINADO INALAMBRICO DE 6 HERRAMIENTAS , DE
IONES DE LITIO,6 HERRAMIENTAS INALÁMBRICAS

INCLUYE EL TALADRO PERCUTOR/DESTORN¡LLADOR DE
1I2",EL DESTORNILLADOR DE IMPACTO HEXAGONAL
TNCLUYE (1)BOLSO PARA CONTRATTSTA, (1)STERRA

ALTERNATTVA, (r)STERRA CTRCULAR OE 6y,",
(r)HERRAMTENTA |NALÁMBRTCA DE

RECORTE/RECTIFICADO OE 4-1t2" (1 )LUZ DE TRABAJO,
(1)BATER¡A REDLITHIUM CON CAPACIDAD EXTENDIDA

(1 )CARGADOR MULTIVOLTAJE

28 2 PIEZA
PERTIGA TIPO ESCOPETA 3.95MTS DE FIBRA DE VIDRIO,

EXTENDIDA

29 6 JUEGO

JUEGO DE HERRAMIENTAS INDUSTRIALES CON IO
PIEZAS, CON ASAS AISLADAS QUE CUMPLAN O SUPEREN

LAS NORMAS ASTM F1505-01 E IEC 60900:2004 DEBERÁ
rNcLUtR (1) PTNZAS DE CORTE DTAGONAL (1) ptNZAS

PARA LINIERO (1) PINZAS DE PUNTA LARGA (1) PINZAS
DE ESPECTALTDAD (r) ptNZAS DE LENGÜETA y RANURA

(1) DESARMADOR CUADRADO (2) DESARMADORES
PHtLLtPS (2) DESARMADORES PLANOS

30 1 PIEZA PERTIGA TELESCOPICA UNIVERSAI 9 SECCIO].IES 12
MTS, PERFIL TRIANGULAR

31 2 PIEZA LLAVE DE CADENA TIPO TUBOS DE 12"
HASTA ,I5 

OOO KGF

32 1 PIEZA FTLTROS, 2 3/4 A 31/8

33 1 PIEZA LLAVE PARA FILTROS, 3 1/2 PULGADAS
PULGADAS

34 J PIEZA AOJO4 VERTICALES,
CAPACIDAD KGS MíNIMO

35 PIEZA ESLINGA OJO 4" X gMTS
CAPACIDAD 5082 KGS MíNIMO

36 6 PIEZA SUJETADOR
PLANO, CARGA DE TRABAJO 2,45OKGS MíNIMO

,(

trBP
Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo

Licitación pública Local Sin Concurrencia del Comité
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celebrado el día 29 veintinueve de abril del 2024 dos mil veinticuatro.
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Au. Froncio # 172ó.

Coloniq Modernq.
Guodotojoro, Jotisco. México
c.P 44r90.

TIEMPO OE ENTREGA: 30 treinta días nalurales sigu¡entes a la notificación delfallo

LUGAR OE ENTREGA: Avenida Francia número 1726, en la Colon¡a Moderna. de esta
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, c.P.44190

Así como a cumplir con lo previsto en el Anexo 1 (Carta de Requerim¡entos Técnicos) de las bases
de la licitación, su propuesta (Técn¡ca y Económica), lo correspondiente a la junta de aclaraciones
y lo que se establezca en el contrato y orden de compra, respectivamente.

El licitante "RAUL ANTONIO VARGAS LARIOS", conforme al Anexo 7 de Declaración de

Aportación Cinco al M¡llar para el Fondo lmpulso Jalisco, man¡festó que NO es su voluntad real¡zar

la aportación de cinco al millar.

TERCERO. En cuanto a los Licitantes Advanced Research lnst¡tute Of Jal¡sco For Electronics
And Computing Sciences, S.A. de C.V., y Estella lngeniería, S.A. de C.V., la Un¡dad Centralizada
de Compras de la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco, por conducto de su Titular el L.A. Hermilio
De la Torre Delgadillo, en apego al artículo 69 punto 2; resuelven desechar sus propuestas,
conforme a los ¡nc¡sos b), j) y o) del numeral 12 DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS OE LOS

"PARTICIPANTES" de la bases de esta Licitación, por no cumplir con los anexos, documentos
y requisitos sol¡c¡tados por la convocante en los Anexos 2y 14, y contravenir con lo establecido en

los numerales 2 y I punto 9.1 de las Bases de esta L¡citac¡ón, de acuerdo a los aspectos establecidos
en el CONSIDERANDO llde este Dictamen de Fallo.

CUARTO. - Que con fundamento en el numeral 1 del artículo 71 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en concatenación a lo establecido en el numeral 14 letra e de las Bases que a la letra
señala. ... "e)Cu ando la propuesta del pañicipante que resulte ser más económica y que cumpla
técnicamente, es superior en un 10% o inferior en un 40o/o respecto de la media de precios arrojada
por la investigación de mercado.". . . se DECLARAN DESIERTAS las partidas 22, 27 y 37 , en virtud
de que se encuentran fuera de los porcentajes de la media del precio que arroja la investigación de
mercado, conforme al cuadro de evaluación económica establecido en el CONSIDERANDO lV de
esta Resolución y/o Fallo.

Jcrtisco

Esla ñojá forma párte d6t DEtameñ de Fá[o
L¡otac¡on Pübtica Locár Sin Concurrenoá d.t Coñte / - I

cEAJ-oA-DAoo-LpL-scc-oatzozc / (,/
-ADeutstctóN oE HERReulEtles r¡ENoaes, / -celebrado etdra 29 vernthueve de abnt det 2024 dos mil vetnlrcuatro ;
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QUINTO. - Procédase a la formalización de los contratos y/o formalización de las Órdenes de
Compra respectivamente, con los licitantes adjud¡cados en el presente proceso. por lo que los
'LICITANTES" adjud¡cados, deberán formalizar las obligaciones adquiridas mediante la suscripción
de los contratos correspondientes conforme al artículo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 10'l de
su Reglamento, razón por la cual, con esta not¡f¡cac¡ón del Dictamen de Fallo, las obligaciones que
de este derivan, serán exigibles conforme a las bases de la convocatoria y sus anexos, la junta de
aclaraciones, y sus propuestas, en las cantidades, plazos, términos, especificaciones y
característ¡cas solic¡tadas por la Convocante.

SEXTO. Con base al artículo 52 de la Ley, se verificó en la página
https://compras. ialisco. qob. mrproveedores/sancionados si los licitantes a los que se les adjud¡can

\
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\
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las partidas de este proceso de contratación, se encuentran inhabilitados, a lo cual el sistema arrojó
que no existen proveedores sancionados bajo esos nombres, tal como se muestra a continuación:

€r-*-"*

Au. Froncio #1726,
Coloniq Moderno,
Guodotojoro, Jotlsco, México
c.P.44r90.
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En caso de incumplimiento de los proveedores adjudicados, se le harán efectivas las sanciones
señaladas en las Bases del presente proceso, en la Ley y su Reglamento.

SÉPTIMO. Notifíquese el presente Dictamen de Fallo a los Licitantes adjudicados, en los términos
del artículo 69, apartado 4, de la Ley, asimismo el contenido del presente Dictamen de Fallo quedará
publicado en la página web de la Convocante, y se fijará un ejemplar del mismo en la Oficina de la
Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la
Dirección de Administración de la CEAJ, en el domicilio de la finca marcada con el número 1377 de
la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P.44190, por un término no
menor de 10 días naturales, siendo exclusiva responsabilidad de los licitantes enterarse de su
contenido y obtener copia del mismo, sin perjuicio de que la Convocante pueda hacerles llegar el
Dictamen de Fallo mediante correo electrónico en la dirección proporcionada en sus Anexos 4.

OCTAVO. Que se señala la Oficina del Titular de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección
de Servicios Generales) de la Dirección de Administración de la "CONVOCANTE", ubicada en la
finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la Colonia Moderna, Guadalajara,
Jalisco, C.P.44190, para la firma de la Orden de Compra y contrato.

Esta hoja forma parte del Dictamen de Fallo
Lic¡trción Pública Local Sin Concurrencia del Comité

cEAJ-DA-DAOO-LPL-SCC-08/2024,Roeulslclóru 
DE HERRAMTENTAS MENoRES,

celebrado el día 29 veintinueve de abdl del 2024 dos mil veinticuatro.
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Au. Frqnciq # 1726.
Coloniq Mod,ernq,
Guodotojoro, Jotisco, México
c.P.44'r90.

NOVENO. Se levanta as¡m¡smo, la presente acta de conform¡dad con los artículo 23,24 y 31 de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, anál¡sis, opinión, orientación y resoluciones que

son emitidas por esta Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
son tomadas considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes
que los sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los Licitantes y Servidores
Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión,

acciones, veracidad, faltas u omisiones en su conten¡do.

Así lo resolvió la Comisión Estatal del Agua de Jalisco a través de la Unidad Centralizada de
Compras, estando de acuerdo con lo propuesto y acordado, firmando para constancia los que en
ella intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo el presente Dictamen de Fallo a las 13:25 trece
horas con veinticinco minutos del día de su inicio.

POR LA CONVOCANTE
f\

NOMBRE Ánm DE ADScR¡PcróN tu\ ,/
L,A. Hermilio De la Torre
Delgadillo.

Subdirección de Servicios
Generales y Unidad
Centralizada de Compras de la
CEAJ. W

Mtra. Elizabeth
Orozco.

Delgadillo Jefatura de Compras
Gubernamentales de la CEAJ. /,fñ»,

C. Luisa Fernanda López
Saldaña.

Auxiliar de Compras de la
CEAJ.

/

Por elÁrea Requirente

Nombre Cargo FIRMA

C. Yasmin Janeth Olivera
RodrÍguez.

Coordinador Especializado B de la
Dirección de Abastecimiento y
Operación de Organismos de la
CEAJ.

Por el Órgano tnterno de Control

Nombre Gargo FrRMf

Lic. Laura Cristina de la Torre
Aguilar.

Representante delOlC de la CEAJ

ffiP
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Au. Francio #1726.
Cotonio Modernq,
Guodolojoro,, Jotisco, Méxlco.
c.P.44190.

REPRESENTANTE EN LOS PROCESOS DE ADQUISICION SIN CONCURRENCIA DEL
COMITE ANTE LA CEAJ.

Lic. Paris González Gómez. Representante del Consejo de
Cámaras lndustriales de Jalisco.
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